
  

Puyo, 22 de Septiembre del 2014 

Señor.- 

Kevin Raúl Arboleda Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MARLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA. Y 

La Junta Universal de Socios de la Compañía MARLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA.; en sesión celebrada el día diecinueve de septiembre del año dos mil catorce, RESOLVIO 

elegir a usted para que se desempeñe en el cargo de Gerente General por un periodo de dos años 

de acuerdo al Artículo 22 del Estatuto Social de la Compañía. 

La representación legal, judicial, o extrajudicial y demás funciones señaladas sus deberes y 

atribuciones que constan y están determinadas dentro del Estatuto Social. 

Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría del Cantón Mera, a cargo del Dr. Juan Javier 

Gavilánez Sánchez, con fecha veinte y uno de Enero del año dos mil cinco, se constituyó la 

Compañía denominada MARLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LTDA., legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de febrero del dos mil cinco. Con fecha, 01 de Febrero 

del año dos mil cinco, mediante RESOLUCIÓN No. 05.A.DIC.022, el Doctor Paul Ocaña Soria 

Intendente de Compañías de Ambato, Aprueba la Constitución de la Compañía MARLON 

CAMPAÑA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS CIA. LTDA.; 

Atentamente. 
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Lonas TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 222 , se inscribió en el 
Libro de Registro Mercantil, el presente Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑÍA MARLON CAMPAÑA CONSTRUCTORA 
Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor KEVIN RAUL 

ARBOLEDA CARRILLO, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 

No. 2230. 

Puyo , septiembre 25 del 2014 . 
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